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Con 18  años de experiencia en 
el Poder Judicial Federal, 

específicamente en el área penal y 
administrativa, en Sonora y con 40 años 
de edad, Raúl Romo Ricaud, forma parte 
de la lista de aspirantes para convertirse 
en Magistrado del Tribunal Colegiado de 
Circuito, bajo la reforma al Poder Judicial 
en México, y cuya elección es el próximo 

1 de junio. 
De profesión Abogado, por la 
Universidad de Sonora, en entrevista 
exclusiva con El Inversionista, Romo 
Ricaud declaró que ha laborado en el 
Poder Judicial por cerca de 18 años, 
tiempo en el que ha desempeñado 
diversos cargos, siendo actualmente 
Secretario del Tribunal, en un Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa, el cual 
ocupa desde 2012. 
Ante la pregunta por qué busca ser 

Magistrado del Tribunal Colegiado, 
Romo Ricaud afirmó que su aspiración 
se basa en querer fortalecer la justicia 
en nuestro país con la experiencia que 
le respalda, basándose en la ética, la 
eficiencia y el compromiso social. “Aspiro 
a una justicia accesible, transparente 
y, sobre todo, que se centre en los 
derechos humanos”, acotó. 
Para el aspirante a Magistrado, el rol 
jurisdiccional debe ser una herramienta 
de transformación social que garantice 
la igualdad ante la ley y la confianza 
de los ciudadanos en las instituciones 
encargadas de impartir justicia. 
Sin afiliación partidista alguna en 
su trayectoria de vida, el abogado 
sonorense explicó que el próximo 1 
de junio su nombre aparecerá bajo el 
color rosa en la boleta electoral judicial 
con el número 17, y para que no sólo 
conozcan este dato, sino que sepan 
de sus propuestas en este periodo de 
campaña iniciada el 31 de marzo, ha 

dedicado su tiempo libre entre semana 
y fines de semana, a recorrer diversas 
colonias de Hermosillo, y lo mismo hará 
en los próximos días en otros municipios 
del Estado que le corresponden en esta 
elección judicial. Los municipios son 
Santa Ana, Empalme, Huatabampo, 
Álamos, así como Guaymas, Cajeme y 
Navojoa, entre otros. 

Cercanía con la ciudadanía

Para esta elección Romo Ricaud fue 
postulado por el Poder Ejecutivo Federal, 
por el Poder Legislativo Federal y por 
el  Poder Judicial de la Federación en 
razón de que cuenta con una amplia 
trayectoria en la materia, de ahí que 
sus propuestas se centren en tres ejes 
fundamentales. 
Cercanía con la ciudadanía: Impulsar 
una función jurisdiccional más accesible 
y cercana a la sociedad, promoviendo 
la empatía, el trato respetuoso y el 
compromiso social del juzgador. “Es 
fundamental que la sociedad sienta 
que la justicia la escucha y le responde 
con sensibilidad y responsabilidad, 
fortaleciendo así la confianza en el Poder 
Judicial de la Federación”, explicó.
Dignidad y derechos laborales del 
personal judicial: Promover el respeto 

Raúl Romo Ricaud: Impartición de justicia, función esencial 
para el fortalecimiento democrático y social del país

El aspirante a Magistrado del Tribunal 
Colegiado de Circuito, con una larga 

trayectoria en la materia, asegura que la 
justicia debe ser eficiente, transparente y 

cercana a la ciudadanía

Por Luz Mercedes Moreno Lara

Raúl Romo Ricaud, candidato 
al cargo de Magistrado 
del Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Poder Judicial 
Federal. 

Raúl Romo ha visitado casa  por casa a la ciudadanía para 
que conozca de viva voz la función del cargo al que aspira en 
el Poder Judicial Federal. 


